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INSTITUTO FEDERAL DE 
, , \ \ , TE(ECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE l'.A CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICA~IONES 

1

APRUEBA LA PROPUESTA DE CAMBIO DE BANDAS DE 1 
FRECYENCIPIS FÓRMU½!DA POR LA UNIDAD DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO A 
TELEVISORA DE CANCUN, S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DEL SERVICl<D . DE 
TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL EN LA BANDA 614-698 MHz. 

l. 

1 / 

1 ANTECEDENTES 
I / 

El 2 de abril d'e 1997 se firmó el "Memorándum de entendimiento entre la 
Secretaría de Comunjcac/ones y Transportes de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Federbl Communlcat/C>ns Commlss/on de los Estados Unidos de América, 
relativo al usp de las bandas de 54 a 72 MHz, 76 a 88 MHz, 7 74 a 276 MHz y 470 a 
806 MHz, para el servicio de radiodifusión de televisión digital, a lo largQ de la 
frontera común", el cual fue modificado el 22 de julio de 1998. 

11. \ El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial d~ la Federación (DOF~el 
"Decreto-por el que se reforman y Of /clonan diversas dlspdsic/ones de los artículos 
60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

1
Mexlcanos, en materia de telecomun/cóc/ones" (Di:;,creto de Reforma 

1 Constitucional), mediante el/ cual se c;reó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) /como un órgano autó,nomo, con personalidad 
)urídica y patrimonio propio. 

\ ' 
/ 111. El 14 de julio de 2014 se public~ en el DOF el "Decreto por el que sé exr;Jden la 

Ley Federal de Te1ecomun/cac/ones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Raalodifusló/2 del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones 'en materia de( telecomun/céiclones y radiodifusión" 
(Decreto de Ley), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicapiones y 
Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. \ 1 · 1 

IV. 

v. 

VI. 

( 

' En agosto 1de 2014 el Sector de ~adiocomunicaclones de la U1;Yión Internacional 
de Telecomunicaciones (UIT) emitió la Recomendación UIT-R SM. 1603-2 
"Rrorganlzac/ón del espectro como método dergestlón nacional del espectro". 
(Recomendación UIT-R SM. 1803-2). . .... 

\ ' 

El 3 de septiembre de 2014, en su X Sesión Ordinaria, el Pleno del instituto, 
mediante Acuerdo P/IFT/030914/259, aprobó la Política para la Transición a la 
TelevlsiónlDigital Terrestre (Política TDT), la cual fue put=>licada en el DOF el 11 de 
septiembre de 2014. ; 

El 4 de septiembre de 2014 se ~ublicd en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaci<1;>nes (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 126 
de septiembre de 2bl4, y cuya última i;nbdificación se publicó en 1el medio de 
dlfy;,lón citado el 20 de julio de 2017. 

/ ' 

l de31 

/ / 

\ \ 

\ 

( 

\~ 

\f -

( 

I 

\ 

( 



1 

VII. 

VIII. 

IX; 

1 / • 

'El l; de diciembre de 2014, en s~XXXVIII Sesión Extraordinari;, el Pleno del Instituto 
1-. ' , 

emitió el Acuerdo P/IFT/EXT/161214/278 mediante el cual aprueba los "Elementos 
a incluirse en el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico y en el Programa 
de Trabajo para Garantizar el Uso Óptimo del9s Bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo 
principios de accepo universal, no discriminatorio, compartido y continuo; y emite 
el Programa de Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones / 

1 

de Radio y Televisión", el cudl se constituyó como Ariexo del citado Acuerdo. 

El 30 de diciembre de 201"-4 se publicó en >'I DOF el "Programa Anual de Uso y 
1 Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2075" (Programa 2015), cuya 

modificación fue publicada en el mismo medio de difusión el,6 de abril de 2015. 

En el mes junio de 2015, el Sector de Radiocomunicaciones de la UIT emitió el 
Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015) "Orientaeioneq sobre el marco reglamentario r}>ara 
la gestión nacional del espectro" (Informe UIT-R SM. 2093-2,,(2015)). 

'x. El 23 de septiembre de2015 el Pleno del Instituto en su XX Sesión Ordinaria, emitió 
' 1 

XI: 

) 

\ XII. 

\ 

1 
XIII. 

XIV. 

/ 

el "Acuerdo median~e el cual, el Pleno del Instituto Federal de ¡ 
Telecomunicaciones aprue,ba el Cuadro Nacional de Atri/;>~clón de \ 
Frecuencias", é'I cual fue publicado en el DOF el 20 de octubre de 2015 y 
modificado mediante public,ación en el mismo medio de difusión el 3 de marzo 
de 2017. 

El 31 de diciembre be 2015 concluyó el p(oceso de transióión a la televi~ló~ digital' 
terrestre;· conforme a lo dispuesto en el artículo Quinto Transitorio del Decreto ¡je 
Reforma Constitucional y Décimo Noveno del Decreto de Ley, fomentándose así 
el uso eficiente del espectro radioeléctrico, la competencia y el uso óptimo de la 

\ banda de 700 MHz. 

' \ 

El 31 de diciembre de 2015 se publicó en el DOF el acuerdo mediante el cual el 
Pleno ,?el lnstit~to estable?e las estacio~es y equipos_ c?mplementar~os -~~13 
deberan continuar realizando transmisiones analogIcas de telev1s1on 
radiodifundida de acuerdo con los supuestos normativos contenidos en los 
pcsirrafos séptimo y'octavo del artíc

1
ulo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de 

Ley. -~ / ·-
\ 

El 18 de marzo de 2016 se publicó en el DOF el acuerdo mediante el CLIOI el Pleno 
del Instituto emite _el programa de continuidad a que se reperen los párrafos 
séptimo y octavo del artículo Déclf110 Noveno Transitorio del Decreto de Ley. 

El 17 de agosto de 2016__,.el Pleno del Instituto, en su XXV Sesión Ordinaria, mediante 
,Acuerdo l?-,llFT/170816/427pprobó la modificación a los ''Elementos a incluirse en 
el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico y en el Programa de Trabajo 
para Garantizar e,/Uso (J)ptimo de las Bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo principios de 
acceso universal, no discriminatorio, aomparfido y continuo; así como a.fas 

/ 

1 
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INSTITtJTO FEDERAL DE 

/ TELECOMUNICACIONES 

Propuestas de acciones correspondientes q otras autoridades: y Programa de 
Trabajo para Reorganizar el Espectro Radfoeléctrico a Estaciones c:Je Radio y \ 

XV. 

Televisión emitido por el Instituto", 
', I / \ " 

El Jl de dicien¡rbre de 2Dl 6 culminó el procesóde transición a la televisión digital 
terrestre para las éstacionés y equipos¡ complementarios que continuaban 
reallza.rido transmisiones analógicas, en términos de los Antecedentes XII y XIII de 
la pre?ente Resolución. 

XVI. 
\ -

El 20 de juli6 de 2017 se publicó en el DOF el "Acuerdo medialílte el cual el Pleno \ · · I 
1 del Instituto Federal de tetecomun/caclones aprueba la propuesta de cambio de /¡ 

bandas de frecuencias a las personas físicas o morales, que sean titularis de 
derechos sobre el uso, aprovechamiento y/o explotrdón de frecuencias en la / 

XVII. 

\ banaja 470-512 MHz para servicios distintos al servicio público de t.ftevisión 
radiodifundida digital; y se requiere a los titulares de derechos sobre el uso, 
aprovechamiento y/o explotación d~ la banda _450-470 MHz, para coo¡dtnar su 
protección contrd interferencias peJjudic:iales." 

1 1 / '~ 

El 26 de septiembre de 2017 la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SC1) 
publicó en el DOF er"Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de 
Espectro Radioeléctrico 2017-2018". 

1 1 \ 

E~ virtud de los antecedentes señalados y, \ 

1 CONSIDERANDd 

\ PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
60., dlpartado__B, fracción 111, 7o., 25, párrafos primer,o y tercero, 27, párrafos cuarto y sexto, 
28, párrafos décimo prim;3ro, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo 
octavo de la Constltuclóh Política..de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); l, 2, 
7, 15, fracción XV, 16 y 17, fracciones I y XV, 54, 56, l 05, l 06 y l 07 de la Ley; y l, 4, fracción¡ 
1, 6, fracción 1, 27 y 30, fracciones 11 y XII del Estatuto Orgánico; el Instituto ~ un_órgano 
público autónomo con personalidadjur(dica y patrimonio propio que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de ¡la radiodifusión y las telecomunicaciones, además ae ser también 
la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de, ra,d:llociifusión y 
telecomunicáciones. 

1 
/ · 

\ 

' 1 j ' \ ( / 

\ Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo )d regulación, promocipn y supervisión d19I 
1 uso, aprovechamjento y e( plotaclón del espectro radioeléctrico, los recursos orbitalés, 

los. servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los. 
/servicios pe radiodifusión y pe telecomunicaciones, así como del acceso a la 

/ lnfraestn.,ictura activa y pasiva y otrosrinsumos esenciales. 1 

\ 

/ 

\ 

/ 

En este sentido, el Pleno,· como órgano máximo de gobierno y deGisión del Instituto, / 
resulta competente para emitir la presente Resolución. 1 1 

/ /, / 

/ 
¡I 
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SEGUNDO. Marco Normativo del espectro radioeléctrico. El artículo 27, párrafos cuarto 
y sexto de la Constitución establece que corresponde a la Nación el dominio directo del 
espacio situado sobre el territorio nacional y, dado que las ondas electromagnéticas del 
espectro radioeléctrico pueden propagarse en dicho espacio, tu explotación, uso o 
aprovechamiento por los particulares o por socie<;Jades consti1;uidas conforme a las leyes 
mexicanas, no podrá realizarse sino medlant~ concesiones, que en el caso de 
raeliodifusión y telecomunicaciones serán otorgadas por el Instituto, de acuerdo Qon las 
reglas y condiciones qye establezcan lgs leyes. ( 

/ \ 

\. Es así que, E;n cur'\ipJimierito a lo que establece la Constitución, la .Ley dispone que en 
"todo irnoménto el Estad,o mantendrá el dominio originario, inalienable e imprescriptible 
sobre/el espectro radioeléctrico, otorgándole a este bien el carácter de vías generales 
de comu~icación. 

\ 

Por su parte, El.l artículcb 3, fracción XXI de la Ley, define al espectro radioeléctrico en los 
términos siguientes: 

/ 

"~rlículo 3. Para los efectos ele esta Ley se entenderá po( 
- / 

r ( .. .) 

XXI. Espectro radioeléctrico: Espacio que permité la propagad:ión, sin 
gu[a artificial, de ondas §3/ectromagnéticas cuyas bandas de 
frecuencias se fijan convencionalmente por debajo de los- 3,000 

, gigahertz· \. / 
1 ( ... )" 

/ 
\ 

En esta tesitura, cabe señalar qu~la planificación del espectro radloeléctrl_co constituye 
uné} de las tareas más relevantes del Estado, toda vez que este recurso es el elemento 
primario e Indispensable 9e las cemunicaciones inalámbricas, por lo que representa un 
recurso extremadamente esc·oso y de gran valor'. Por ello, el Instituto deberá observar lo 
establecido en los artículós 54 y 56 de la ~ey para! una adecuada planeación, 
administraolón y control del espectro radioeléctrico, mismos que señalan: 

/ 

/ 

"Artículo 54. El espectro radioeléctrico y-los recursos iprbitales ~on 
bienes del dominio público de · la Nación, cuya titu/ari/Jad y 
administración corresponden al Estado. 

Dicha administración se ejercerá por el Instituto en el ejercioic¡ de sus 
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en esta ley) en los 

-- frotados y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo - , 
aplicable, siguiendo las recomendaciones de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

! 
/ 

! 

1 "INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPl[¡EN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIOÓIFUSIÓN, Y LA LE\I 
DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE M/;XICO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISP¡OSICIONES 
EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN", 25 de marzo de 2014, Pág. 10. Consultable en: 
http: //legislacion.scin.gob.mx/Buscador /Paginas/wfProcesoLeglslatlvoCompleto.aspx?ldOrd-1017 66&IdRef = 1 &ldProc-1 
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La administración incluye la elaboración y aprobación de p!bnes y 
programas de uso5, el establee/miento de las condiciones para la 
atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de las 
concesiones, la supervisión de las em/siones radioeléctricas y la 
apllcqélón del rég¡imen de -spnciones, sin menoscabo de las 
atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. \ 

- \ 
Al bdministrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos' 
generales en beneficio de los usuarios: 

1 
l. La seguridad de la vida; __ 
11. La prdmog/ón de la cohesión social, regional o territorio/; 
111. La competencia efectiva en los mercados convergentes de los 

\ sectores de telecomw,icaciones y radiodifusión; · 
IV. El uso eficaz del espectro y su protección; 1 

V. La garantía de~ espectro necesario 1¡>ara los fines y funciones del 
EJecuhvo Federal; - , I 

-- VI. La inversión eficiente en infraestructuras) la Innovación y el 
/ desarrollo de la industria de productos y servicios convergentes; / 

VII\ El fomento de la neutral/dad tecnológica, y 
VIII. El cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o,, 60,, 7o. y 28 
de '1 Co~stituciór;i. \ 

' r 
Paró. la atribución de una banda de fre_c:;uencias y la concesión del 
espectro y recursos orbitales, el lnftituto se basará en criterios objetivos, 
transparent{s, no discriminatorios y ~roporcionales. " 

\ 
"Arlfcu/o 56. Para la adecuada planeaclón, administración y control, 

__ del espectro radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, 
el Instituto deberá mantener qctuallzado el Cuad!o Nacional de 
Atridución de pecuencias con base _e_n el interés general. El Instituto 
deberá considerdr la evoluclón tecnolpglca en materia ¡de\ 
telecomunicaclones y r0<;iilodifus/ón, particularmente la de 

\radioc9municación y la feglamentaolón en mpteria de 
rapiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaclor\es. 
(,,,) I 
Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias 
deberá reallzÓrse de confóÍmldad con lo establee/do en, el Cuadro\ 
Naclonal de Atri/;Juclé>D de Frecuencias y cJemás disposiciones 
aplicables" 

Íft 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

I 

De lo qnterior, se advierte, lo siguien~e: 

a) La adm\nlstraclón de1 espe'ctro radioeléctrico como bler¡, de stominio públiGO de . 
la Nación se ejercerá por el Instituto, según lo dispuesto por la Constitución, la Ley, 

\ los' trptados y qcuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, 
siguiendo las recomendaclo~es de 1~ UIT y otros organismos internacionales. 

/'- _/ 

/ 
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b) Dipha administración comprende la elaboración y aprpbacló~ de planes y 
'programas de su uso, el establecimiento de las condiciones para la atribución de 
una banda de frecuencias, otorgamiento de conc:;;esiones, supervisión de 
emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin 
menoscabp de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

.. ' . 1 . 
c) Tanto , la atribución de uná banda de frecuencias, como la concesión del 1 

espébtro radioeléctrico deberán atender criterios objetivos, transparentes, no 
discriminatorios y próporclonales. 

1 

I I 
d) Al administrar el espectro, el Instituto debe perseguir diversos objetivos generales 

en beneficio de los usuarios, entre otros: (1) el uso eficaz del mismo; (ii) la inversión 
eficiente para el de~pliegue de infraestructura y servicios convyrgent69, la 

/ innovación y el desarrollo del sector; (iii) el fomento df la neutralidad f<¡,cnológlca; 
y (iv) el cumplimiento de lo pispuesto por los artíc. 'ulos 2o.~ po., 7o, y 28 de la 
,Constitución. \ 

i 

e) El Cuadro Nacionakde Atril::¡uclón de Frecuendas (CNAF) debe considerar la 
evolución tecQológica en materia de radiocomunicaciones, particularmente la 
de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la reglamentación en materia 
de radiocomunicaciones de la UIT. ·. 

1 • . 

De bhí que el Instituto, como recto} del desarrollo nacional de las telecomunicaciones y 
la radiodifusión, al observar los ;elementos vertidos con anterioridad, instituirá una\ 

¡ regulación idónea y fficlente quy tenga corilo finalidad el aprovechamiento máximo 
del espectro radioeléctrico consl<':lerantlo su naturaleza de recurso finito. ' 

1 • 
\ 

TERCERO., La ~adiodifuslón como servicio público de Interés general. El aytículo 601, 

\ apartaclo B, fracción 111 de la Constitución establece que la radiodifusión es un servicio 
público de interés general, por lo que el Estado debe garantizar que sea prestado en 
condiciones de competencló y calidad, y brinde los beheficios de la cultura a toda la 
población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el 
fomento de los valores de I.a identidad nacional, lo cual deberá contribuir a los fines 
establecidos en el artícu'lo 3o. de la mikma. · 

/ ~ 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia·de la Nación en la jurisprudencia P./J. 70/2007, 
Novena Época, tomo XXVI, diciembre de 2007, publicada en el Semanario Judicial de 

\ 

1 

I 

1 

la Federación y su Gacetq, visible en )9 página l 093, con número de registro 170630, -~ , 
establec:;;ió que el criterio réctor del Estado no puede desconocer el interés público del 
servicio de radiodifusión, puesto que se debe aten<tler el fin social que se persigue y que 
tiene un impacto educativo, social y cultural sobre la población altamente significativo, 
respecto del otorgamiento de concesiones para pre.star dicho servicio, en los términos 
siguientes: · 

\ 
\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"RADIODIFUSIÓN. PARA EL qTORGAMIENTO DE CONCESIONES Y 

i~~~~i ~A~U ~A P::s;iziiN ~~cf:{~~l~SAR~~~~gAg~ai 
procedimiento pa~a el otorgamie,qto de concesid>nes y permisos para 
prestar servicios de radiodifusión (radio y televisión abiertas) 1debe 
tomar en cuenta, además dei equilibrio económico y el desarrollo de 
la competencia en el s'ector, la función social que, los medios deben 
desarrollar. Esto es, la determinación rr,specto a' la, asignapión de 
bandas de frecuencia atribuidas a la radiodifusión no puede 
sustentarse exclusiva y predominantemente en ::ispectos económicos, 
pues si bien debe atenderse a la suJceptibilidad de explotación del 
,píen y a las condiciones dr;,,ilmercado de que se trata, el criterio rector 
del Estado en este tema no puede desconocer el interés públ/co de 1q· 
actividad, ni puede suponer una renuncia a su función reguladora\ 
para lograr que, efectivamente, se cumpla el fin social que se persi(;Jy_e 

! y que tiene un Impacto educativo, social y cultural sobre la población 
1 altamente significativo". 

1 \ 

/ 

En este sentido, el servicio público dEÍ radiodifusión es 6n componente fundamental de' 
la sociedad de la información, qlle tiene 

1
efectos notables sobre la población1al generar 

tendencia,s y constituir uM importante instrumento para el ejercicio de 19:¡1 derechos 
hun¡ianos de libertad de expresión y de acceso a la infcirmación, así como los relativos a 1 

l(J educación, a la s61ud y p la l~bértad de culto, entre mu9hos otros. 
' / ' ' 

CUARTO. Servicplo de bahda ancha. El artículo 6,?;; apartado B, fracción 11 de la 
Constitución establece que el servicio de telecomunlcecion13s es un servi<i;io público cie 

,interés general por lo que el Estado está obligado a garantitar que sea prestado ~n 
co.ndlciones:ae competencia, calidad, pl~ra,li~ad, c?ber\u:9 ~niversal. inter9onexión, / 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin 1nj0renc1as arb1tranas. · · 

\ 

Ei'l cuanto a la banda ancha el artículo 3, fracción V de la Ley, la define en los términos 
siguientes: ··· ) f 1 

' 

1 

"Arñculo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
( .. ,) / 

V. Banda ancha: Acceso de alta capyiGLdad que {S)ermite ofrecer diversos 
servicios convergentes a través de infraestructura\ de red fiable, con 
Independencia de las t(9cnología$ empleadas, cuyos parámetros 1erán 
actualizados por el Instituto periódicamente; ' 
( ) ,, ! 
"' \ '• 

/ 1 

Por sy, parte, la Organización de las Naciones Unidas paró la Educación, la Ciencia y la 
Cultuf¡i:J (UNESCO) considera que la 'banda ancha es una trdnsformación tecnológica 
cuya puesta en marcha en el m

1
undo_ tient un enorme pot9:ncial para el 1descirrollo 

sostenible al mejorar las oportunidades de aprendizaje, lo que facilitdrá¡ el i~téicambio 
de información al aumentar el acceso a <ion1enido que et cultural y lingüísticamente 
diverso. De ,esta qianera, la bon.tia ancha puede ser un poderoso acelerador d!?I 

' 

\ 

/ 

\ 

\ 

" \ 
,, 
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progreso hacia las metas de ~esarrollo del milenio y,, los objetivos de educación para 
todos, 1así como para la consecución de los resultados de la Cumbre Mundial de·la 
Sociedad de la lnfo1mación (CMSI). 

' 
En relación con lo anterior, el docu'mento "CMSI+ l O: Persp1ctiva para la CMSI después 
de 2015"2

, en su Preámbulo señala lo siguiente: . ; 

"( .. .) / 

En fa Sociedad de fa fnformapión integradora han surgido una serie de 
nuevas tendencias, como la banda ancha, fas redes sociales, fa 
movilidad, fa integración digitdt, los cursos en línea abiertos y masivos 
(MOOC, massive bnline open courses) y /<ti participac!ión a distancia, 
entre otras. Muchas de estas tendencias,,suponen una rápida 
innovación, fa difusión y adopción de tecnologías móviles, así como el 
meioramiento del acceso a las TIC, que ha dado lugar a la gran 
expansión de tb amplia gama de posibilidades que ofrecen esas 
tecnologías 'para promover un desarrollo Integrador y sostenible. 
Como fo demuestran los progresos realizados en fa aplicación de Plan 
de Acción de Ginebra, fa cooperación internacional y la cofaboroción 
entre los numerosos interesados en la utilización estratégica de fas TIC 

1 • 

para reso/ver una gran variedad de cuestiones durante el último 
decenio, han generado un caudal de conocimientos, experiencia y 
competencias, recursos que constituyen una base valiosa para fa 
futura cooperación. '· / 
( .. )" 

/ 

\ 

/ 
Una vez expuesto lo anterior, es importante remarcar que la relevancia del dividendo 
digital3, el cual se refiere a la disponibilidad de espectro obtenida del cambio de los 

' 1 ' ; 

servicios de televisión terrestre analógica a digital, radica en ser utilizadq.para la provisión 
del servicio de sistemas IMT (Telecomunicaciones Móviles Internacionales, por sus siglas 
en Inglés~. \ 

Así, 1~ bond~ ancha contribuye al desarrollo de las tecnologías d~ la información y la 
1 

comunicación (TIC), en el E;Jntendido que el acceso a estos servicios sirve como un 
h\'.]bÍlitador del derecho ·a la libertap de expresión y de acceso a la información y, 

) asimismo, constituye un conjunto de instrumentos y herramientas efipaces para la 
creación de una sociedad de la información basada en el conocimiento. 

. ' 

_Resp~cto del acceso a las TIC, estatuido en el artículo 6;, de la Constitución, conviene 
destacar que la Deplaración de Principios de la Cumbre Múndial sobre la Sociedad de 
la lnformación4 establece en el numeral 8 del Apartado A denominado "Nuestra visión 
común de la Sociedad de la lnformac,ión" que las TIC tienen Inmersas repercusiones en 

2 Consultable en el enlace sigu(ente \ ~ "\ 
https://www.ltu.int/net/wsls/lmplementatlon/2014/forum/lnc/doc/outcome/362828V2S.pdf 
3 UIT, 2012. "Digital Dividend: inslghts for,spectrum decision." Consultable en E>i enlace siguiente: \ 

! 

http://www.ltu.int/lTU-D/tech/dlgltal broadcasting/Reports/DigitaiDividend.pdf \ .• 
4 Dicha Declaración puede, ser consultada en el ynlace siguiente: http://www.ltu.int/net/wsls/docs/geneva/offlclal/dop- \ 
es.html,,- , - ,/ 
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práctif=:amente todos los aspectos de nuestras vidas, ya que el rápido progreso de estas 
tecnologías bri¡ida oportunidades sln1precedentes para alcanzar niveles más elevados 
<;Je desarrollo, pues reducen obstáculos tradicionales/especialmente tiempo y distancia, 
que ~osibilitan el uso potencial de estas tecnologíós en beneficio de millones de • 

-personas. ' \ 
1 J / \ ~ 

Por su parte, el "Manual para la medición del uso y acceso a las TIC por los'hogares y las 
personas"5, señala que la drganización1pard la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(en 2009 y 2011) por conducto del Grupo de Trabajo sobre indicadores /::Je la sociedad 
de la información, WPIIS, por sus siglds en inglés, definió un marco conceptual para la 
sociedad de la información, mismo que se refleja en el esque[Jla siguiente: 

( \ 1 ' 

Por tant<ti, tal y como se muestra en el marco conceptual de la sociedad c'.le la 
)nformación' señalcido anteriormente (ver Figura l), a efecto de que se desarrolle 
informació_n Y¡ conqic:\lmiento necesarios para utilizar y generar los productos de 
infraestructur9 ¡de la~ TIC, es indispensable la implementación de políticas públicas, 
regulación, leglslaciór\ y estrategias nacionales que tengan como objetivo definitivo que 
el uso eficaz de las TIC quede reflejado en ventajas económicas y sociales para la 
sociedad. 1 \ 1 

(/ \ 
\ 

\, 

\ 

Figura 1. Marco conceptual de la sociedad de la Información 

Oferta de TIC 

Sector de· las TIC 
- servicios 
- fabricación 
- comercio al por 

mayor 

Productos 
dela 

Infraestructura 

Formación y 
conocimientos 

Polittca pública 
- Regulaclón 
- Leglslaclón 

. Estra~glas nacionales 
de TIC 

'--. Repercusión económica y social de las TIC 

Demanda de TIC 

Acceso y utlización por: 
- hogares 
- personas 
- empresas 
- organismo públicos 

(goblern6s, 
hospitales, escuelas, 
universidades, etc.) 

- organismo privados 

/ 

1 / 

1 

\ 

" - " - " \ ' \ 

En este contexto, la -banéJa ancha permitirá un desarrollp y evc¡ilución de los beneficios 
sociales y 

I 
E¡Jconómicos de la sociedad de la información, en virtud de _ser una 

herramienta que permite garantizar .la entrega de servicios de alta calidad y, eri 
partióular, un mejoramiento en el desarrollo y operación de las TIC, toda véz que es 
cap:az de ofrecer simultánea y conjuntamente voz, datos y vídeo, a través de la 

\ convergencia dE>¡ diferentes redes. ' 
\ 

1 ~ 
5 Consultable en el enlace siguiente: http://www.itu.int/dms pub/ltu-d/opb/lnd/D-IND-ITCi:MEAS-2014-PDF-S.pdf 
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QUINTO. Reordenamiento de la banda de frecuencias 614-698 MHz. La \ 
Recomendación UIT-R SM. 1603-26 define la reorganización 'del espectro como: 

"( ... ) un conjunto de ~edidas administrativas, financieras )y técnicas 
para liberar, completa o parcialmente, las asignaciones de frecuencia 
existentes de usuarios o equipos en una determinada banda de 
frecuencias. Posteriormente la banda de frecueno,as podrá atribuirse 
al mismo servicio o a servicios diferentes. Estas~medidas pueden 
aplicarse a cortp, medio o largo plazo". · 

Al mismo tiempo, señala que, para introducir nuevos servlclbs o mejorar los existentes 
\puede ser hecesario un desplazamiento de los conceJior¡iarios ·de espectro actuales 
hacia nuevas bandas de frecuencias. Así, teóricamente, cualquier banda de 
frecuencias podría someterse a alguna forma de reoTganización, de tal \orma que de 
la implementación de di6ho procedimiento se obtengan beneficr9s técnicos, 

; económicos y socitile~ 1 \ '\ · 

' \ 1 
Por otra parte,✓? UIT establee(:, que existen tres tipos de reorganización: 

a) Cambio en las condiciones técnicas de operación en una determinada banda 
"cie frecuencias; j • / 

b) Cambio len el uso de una determiriada aplicación o tecnología de1una banda 
de frecuencia ~n específico, y \ 

c) (::amblo en la ubicación éspectral de un determinado servicio. 1 

Dicho lo ~nterior, la reorganización en nuestro r¡iarco rJgul1Z1tori6 se materializa en la 
figura del 1re(xdenamiento, contemplada en el artículo 105, frac:ción VI de la Ley, en la 
cual se lntroc:Jujo éste como un supuesto pard J.a procedencia del cambio o rescat~ de 
bandas de frecuencias, en los términos siguientes: 

/ / ( ' 

"Artículo 105. El Instituto. podrá cambiar o rescatar bandas de 
frecuencias o recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 
( .. .) 
Vh Para el reordenpmiento d~ bandas de frecuencias, y 
( ... )". ' ' 

Así, el cambio de bandas se convierte en un mecanismo para llevar a cabo el 
reordenanyento de frecuencias, mismo que, de qonformidad con el artículo 1 l 06 de la 
Ley, podrá realizarse de oficio a propuesta del Instituto o a solicitud de parte, una vez 
emitida la autorización del Instituto, cuyo objetivo es el reqcomodo de los concesionarios 
del espectro radioeléctrico p6ra un mejor aprovechamiento o uso de éste. 

/ / 

/ 

6 Consultable en él enlace siguiente: http://www.ltu.int/dms pubrec/ltu-r/rec/sm/~-REC-SM.1603-2-201408-IIIPDF-S.pdf 
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Conforme a-lo anterior y considerando que ,el espectro radjoeléctridd es un recurso finito, 
pero reut\lizablé, debe implementarse una adecuada-gestión del espectro -para 
satisfater las nuevas demandas del me1cado, hacer una eficaz asignación del recurso, 
lograr mayor eficiencia ~n su utilización y/o responder a los cambios en las atribuciones \ / 
internacionales de frecuencias. , J 

\ 1 

\ 

/ 

Es así que, considerando que la gestión del espectro se entiende como "la organización 
de las atribuciones de bandas de frecuehc!as entre usuarios/servicios y1a aplicación de ) _ 
medios qué' ga<antlcen el respeto de tales atribucion,es''': la reorganización deberá \ 
ente~derse como un instrumento de gestión del espectro y llevarse a cabo en función 
de un;narco jurídico que, para el c6so que nos ocupa, se encuentra establecido en los 
artículos 54 y 56-de la Ley bcijo la figura de l<tl administración del espectro, y en atención 
a los dei;echos y principios establecidos en la Constitución y la prdpia Ley, así c9mo en 
los Instrumentos normativos que se exponen a continuación: \ 1 

1 1 \ 1 
l. Política Tbl8. \ \ 

Este documento de política pública resalta la Importancia del Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Di@ital (TRD) como medio audlovisualpara el fomento del 
desarrollo de la sociedad, al ser uh medio de transm_isión y c;lifÚsión de ni9terias de 
interé,s ge~eral como la educación, la ciencia, la !cultura y la política. En este 
sentido, las t~c::nologías1diglteíles abonan aúr¡r más a este propósito, toda vez que 
ofrecen una mejor calidad en imágenes y sonido, así como la ¡::¡oslbllldad de 
acceder a mayor variedad de conJenidos. /_ 

\ - 1 
En dicho tenor, 1 la Política de TDT estableció las directrices por las que 
conc~slonari~s y permision9rios del servicio pábllco de TRD lograron la transición a 
la Televisión Digital Terrestre (TDl), /considerando en materia de espectro 
radioeléctr,ico lo siguiente: / -

"La TDT tiene el potencial de favorecer la optimización en el uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, mejorar la calidad de 
la~ señales, Incrementar el número de pr(S{áramas de televisión que id 
audiencias pueden recibir, mejorar lq_confiabil/dad para captar las 
señales, así como generar condiciones para el desarroll,;, de la 
convergencia en beneficio de 16 sociedad¡. 

! -
Lo anterior pkrmltió que, en el proceso de transició~ a la TDT, se liberarqin canales 
del espectro radioeléctrico que eran utiliza,;Jos para emisiones analógicas de 
radiodifusión en la banda de 600 y 9¡n la banda de 700 MHz, lo que favorecerá el 
desafrolio de nuetps técnologías y la prqvisión de servicios m9viles de bandd 

\ / 1 
1 

1 
'Informe UIT-R Sty1. 2093-2 (20115). Consultable en el enlace siguiente: https://www.ltu.int/dms pub/itu-r/opp/rep/R-REP-
SM.2093-2-2015-PDF-S.pdf -- / ' 
' Consdltable en el enlace slgulefite: / 
http://www.lft.org.mx/sltes/de/ault/files/contenldogeneral/comunlcaclon-y-medlos/cndofplft0309l4259.pdf 
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ancha, en particular para el despliegue de sistemas de Telecomunicaciones 
Móviles Internacionales. / / 

/ 

Asimismo, la Política TDT establece las condiciones técnicas relacionadas al área 
de prestación del sérvicio d~ radiodifusión y el estándar del seNicid pó¡a los 
canales de televisión del 14 al 51 (470-698 MHz) a manera de beneficiar la calidód 

-< de las transmisiofíes, permitiendo ofrecer un mejor servicio al públic9 y la 
optimización del espectro radlóeléctrico. \ 

\ " 
11. Recomendación UIT-R SM 1603-2.9 

/ 
La Recomendación citada define la re,organizaci6n del espectro como un 
conjunto de medidas administrativas, financieras y técnicas para liberar, completa 
o-parcialmente, las asignaciones de frecuencia existentes de usuarios o equipos en 
una déterminadd banda de frecuencias. / 

1 

En este sentido, se hace mención a que cualquier banda de frecuencias y 
cualquier sistema pueden sometersé a alguna formd de reorganización del 
espectro, señalando lo siguiente: 

' ( 

"1. Introducción 
_ El espectro radioeléctrico_ es un recurso finito, pero re~tilizable, que las 

' 0dministraciones pueden explotar para el desarrollo económico y de 
las comunicaciones. Para que una administración pueda sacar el 
mayor provecho posible, el espectro radioeléctr¡co se ha de gestionar 
de manera eficaz. Una parte de la gestión eficaz,del espectro es 
planificar el desarrollo de servicios radioeléctricos antes de que se 
necesiten, como puede l ser ampliar la cobertura de los servicios 
existe¡ntes, mejorar el funcionamiento de los servicios actuales o 
introducir nuevos servicios. 
(. . .) / 

2. La necesidad de reorganizar el espectro. 

/ 

TodCJs las administraciones tienen previsto introducir nuevos servicios 
- de radiocomunicaciones y es posible que para algunos\ de éstos sea 

necesario desplazar los usuarios exist7ntes del espéctro radioéléctrico 
hacia nuevas bandas de frecuenéias o hacer que utilicen nuevas 
tecnologías. Las razones pueden ser muchas, por ejemplo:·-

a) una atribución del espectro que ha estado en funcionamiento 
durante un periodo de tiempo considerable pero que'bhora ya no 
satisface las demandas de lo§ usuarios o las capacidades de los 
sistemas modernos. 

/---

\ 
9 Consultable en el enlace siguiente: https://www,itu.lnt/rec/R-REC-SM.1603-2-201408-l/es 
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b) se necesitó atribuir a un nuevó servicio de radiocomu¡;¡icaciones 

I una determinada gama de frecuencias que ya está ocupada por 
/ servicios con los que .el nuevo n~ puede qompartir frdcuen_cias; 

c) Una CMR decide atribuir una banda de frecuencias actualmente 
ocup9da\a un servicio distinto con un bmbito de aplicación regional I 

.. o mundial, \ ,_/ 
( .. .) \ 
Además, en-algunos pafses la identificación y utilización de otras 
bandas de frecuencias puede ser una tarea labor/osa y dificil, debido 
a lar cada vez mayor congestión del espectro. Por otra parte, los 
retrasos en(ª introducción de nuevos servicios no son convenientes ya 
que pueden hacer que una solución propu~sta quede obsoleta antes 
de llevarla a la prác/lca y, en el cas? de que el cambió propuesto 
afecte a una o más bandas de frecuenéias, 1el retraso en un servicio 
puede repercu/lr sobre otras bandas y servicios: \ 

\ 
'Los estudios rea/Izados demuestranque estos retrbsos pueden caus((lr 

·. pérdidas" importantes en la economfa del pafs. SI no se alcanza una 
solución, a largd p/azb se puede llegar a una\u/11/zaclón qeflclente del 1 
espectro y a una reducclpn I en el desqrrollo de_ las 
rad/ocomunlca'ciones. Por consiguiente, es Importante evitar todp 
retraso innecesario en el proceso una vez que la administración ha 
- 7 \ \ 

/ decidido llevar a cabo una reor9anizac1ón del espectror 
\ 1 

3. Reor.¡anización del espectro. / 
La reorganiz9ción del espectro es un instrumento nacionalcle gestión 
de( espectro y teóricamente cualquier benda de frecuencias y 
cualquier sistema podría somf"'terse a alguna forn;ia de reorganización 1 

del espectro. En la práctica la reorganización del espectro presenta 
restricciones, dado que únicamente· puedeJealizarse cuando la 
-administración puede cambiar /la utilización efe la ~anda de 
frecuencias, lo cual puede estar limitado por acuerdos internacionales 

/ y criterios de1compartición. \ / \ \ 1 

/ 
La administÍación debe obtener beneficios técnicqs, económicos y 
sociales de la reorganización del espectro. \ 

Por ejemplo, la nueva utilización de una banda liberada ppede hacer 
que se utilice más eficazmente el espectro y suministrar servicios que 

1 / mejoren la calidad de vida y generen nuevas oportunidades 
I qomercia/es que aumenten el empleo(~.)" 

\ ·, 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 
\ 

/ 

/ 111.lnfórme UIT-R SM. 209~-2 (2015).10

1 
\ 

Considerando que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público de la 
Nación, su. planificación es tan Importante ~601¡70 el mecanismo para su 

1 1 .• 
10 Consultable en el enlace siguiente: https://www.ltu.lnt/pub/R·REP-SM.2093-2-2015/es - \ 
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otorgamiento, sin que dicha acción confiera propiedad sobre este recurso, Por 
tanto, su uso, aprovechamiento y· explotación es de vital importancia para el 
desarrollo económico y social del país, de maner,a que resulta relev1mte conocer 
lo que define la UIT respecto a los )ilrincipios de la utilización nadonal del 'espeC?tro. 

\ 
.. . " 

\ 

\ 

- ,,, 
"_2. 1. 1. Derechos y obligaciones en relación con el espectro, 

Él espectro de radiofrecuencias pertenece al dominio público del 
Estado. Por tanto, está suieto a la autoridad del Estado y ha de 
gestionarse eficientemente de manera que se proporcione el mayor 
beneficio posible a toda la población. El espectro normalmente se 
gestiona en función de un marco reglamentario compuesto por la 
legislación, la reglamentación, li;:,s hrocedimierv_tos y las políticas. 1 
Del diarecho del Estado a gestionar el espectro se desprende que los 
usuarios del espectro autorizados obtienen los beneficios del derecho 
de acceder y utilizar el espectro a la vez que están sometidos a las 
obligaciones que ello supone. 
( .. .) ./ ' 

2. 1. 1. 1 Derechos y obligaciones del Estado, 
\2. 1. 1. 1. 1 División del espectro y disposiciones conexas 
Corresponde al Estaqo, o a una autoridad reglamentaria delegada, la 
atribución de bancf/1s de frecueneiós pa,ra usos gubernamentales o 
administrativos, la radiodifusión y lqs telecomunicaciones 9el sector 
industrial y comercial privado, teniendo en cuenta el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias de la,, U/T (Arlfcu/o 5 del RR), 
respetan,do debidamente los compromisos Internacionales del Estado. 
(,.) / 

/ 

2. 1. 1.2 Demchos y obljgaciones de (os usuarios aotorizados. 
La autorización (o licencia) no confiere a su detentar la propiedad de 
una parte del espectro, sino sólo el derecho de u1llizar/a durante el 
periodo de Mempo especificado en la licencia y de conformidad con 
las reglas recogidas en los términos y condiciones correspondientes, 
El fstddo o la autoridad gestora delegada podrán,limitar el número de 
autorizaciones de acceso al espectro por limitac/9ne( técnicas 
inherentes¡° lp disponibilidad de frecuenciós, La autorización no será 
tran~feribl~ 9 menos que así se indique en/ el marco ~glamentario 
nac,ona/, · ;; 

1 

IV, ' , Programa Nacional pe Espectro Radioeléctrico (PNER) 11 • 

\ 

¡ 
/ 

/ 

La fracción V del artículo Décimo Séptimd, Transitorio, del Decreto de Reforma 
/ / ' 

Constitucional establece: · 

\ 
\ 

11 Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
http://w"{w.dof.gob.mx/nota detalle,php?codlgo-5498528&/echa-26/09/2077 
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"DfCtMp Sf PT/MO. En el mateo del Sistemb Nacional de Planeaclón 
Democr6tfca, el Ejecutivo Federal incluir6 en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en los programas sectoriales, lnstttyclonales y es~ecla/es 

INSTITUTO FEDERAL DE 
T~LECOMUNICACIONEf 

conducentes t9s siguientes acciones: ' 
( .. .) 
V. Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico 
( .. ,Y' ' ' 

\ 

\ 
/ 

Por ello, el Ejecutivo Federal emitió el PNER, en términos del Antycedente XVII de 
la presente Resoluci~n, mismo que, entre otros objetivos, estrategias y líneas de 
acción contempla la reorganización de bandas releva?tes del espectro 
radioeléctrico, p~ra un 1so eficiente de este recurso, en lds térm;nos sl~uientes: 

"/.3,2. / Rebrganizaclón de Bandqs Relevantes del 
I 
Espectrir 

Radioeléctrico. ·. \ 
La heterogeneidad en el concesionamiento de espectro para fines 
comerciales y públicos ha provocado que actualmente se tenga una 
distribución atomizada de bloques de\trecuericias que imposibilita el 
uso eficiente del espectro radioeléctrico. / 
( .. .) \ . 

' \ 

No obstante que el éspectro rddioeléétrlco haya sido previame~te · 
conces¡onaéio, el Estado mantiene el dominio directo sobre este 
recurso y, por ende, es su obligación velar por el interés público en el 
uso o explot/i:Jción\del mi~mo, lo cual' se puede lograr mediante la 
reconfiguración del espectro para qué éste se pueda utilizar me<;fiante 
canales de mayor ancho de banda. 

Como lo propo;e el /FT, para e✓aluar el uso ef/9iente del espectro 
radioeléctrico y fomentar su uso óptimo, en el Programa se establecen 
líneas de acción para la reorganización de bandas relevantes de 
espectro c!oncesionado a través del establecimiento de bloques 
continuos y" canales de mayó1 ancho de bawa. " · 

-- // 

\ / 

\ 

( 

En tal virtud, en el PNER, específicarpelite por lo atinente a la reorganización 
del espe'ctro radioeléctrico a estaciones de radio y televisión, el cual se 
circunscribe a las bandas atribuidas en 535-1705 kHz, 88-l 08 MHz, 54-216 MHz y 
470-69~ MHz, estableció la acción relativa al "Reádenamiento y reubicación de 
canales de televisión por debajo dt3I canal 3 7 (por debajo de la parte bqja áe la 
banda de 600 MHz)", señalando como Plan de acciones específicas, las 

1 
/ 

1 

" siguientes: 1 
/ 

- Diseñar y Ejecutar el reordenamiento de la banda 47(}c512 MHz (canales de 
televisión del 14 ._ al 20), actualmente ocupadó por sistemas de 
radiocomunicación privada, para ser utilizado de forma intensiva por sistemas ~ 
de radiodifusión de lV. · \ \ 

/ 

( 
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- Optimizar el uso del espectro atribuido al servicio de radiodifusión de televisión 

por debajo del canal 37. , \ 
\ \_ / 

Realizar los procesos de coordinación necesarios con la FCC para reubicar los 
canales· de televislórl' por debajo dJI 37 que se encuentren en la zona de 
coordinación. · 

( 

Implementa( las n'ledldas necesarias para f_acllltar la reubicación de 
estaciones de TDT operando en c<;males superiores al 37. 
- \ : ' / 

- Establecer 1e Implementar mecanismos parafromover el use¡:, de la banda de 
VHF para el servicio de TDT. 

,' 1 / 
En caso de determinarse necesario, acordar la celebns:1clón de Instrumentos 

,' ·\ 

bilaterales en materia de radiodifusión de televisión o las enmiendas a los ya 
suscritos por México con países con los que se cqmparta frontera común. 

) 
/ ) 

Ahora bien, el PNER,establece diversos objetivos a,sociados a estrate
1
gias y líneas 

de acción que se relacionan cdn la disponibiliddd y uso eficiente del espectro 
raqioeléctrico, consistentes ei;i: / 1 

, 

OpJetlvo 1. •~ncrementar dlsponlbílídad de espectro fomentando mayor 
competencia, cobertura, pluralldc¡,d e Inclusión, conectividad y 'accesibilidad a 
servicios de telecomunicaciones y radlqdlfuslón'\ / • 

Estrategia _l, 1. Hacer disponible el espectro necesario para la provisión cJe 
serviqlos de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

Líneas de Acción 
1. 1 , 1 1 Identificar y hacer disponible el espectro IMT susceptible de ser 

concesi0nado para la provisión de servicios inalámbricos de/ banda 
ancha. • · 1, 

1.-1'.2 Identificar bandas adicionales oara la Introducción de aolicaclones IMT. 
11, 1.3 Identificar frec,uenclas y canales disponibles para la p~estación de 

1 servicÍos de radiodifusión. 1 --

1.1.4 Identificar y hacer disponible bandas de frecuencias para I la 

1 
1 conectividad de;aolicaciones de misión crítica. í \ 

1.1.5 ldentiticar y hacer disponible espectro adicional para enlaces 1punto a 
nünto, punto a multlbunto v servicios auxiliares q la radiodifusión; 

1.1.6 Identificar y hacer disponible el espectro para el despli1gwe de 
comunicaciones de banda anaosta. 

1 
1.1.7 Identificar y hacer disponible el espectro para reubicar lo_s sistemas de 

radiocomunicación privactla. / 
1.1 ,8 ldentif¡car necesidades de 'recur~os espectrales, a efecto de inteprar el. 

prornama anual de uso v aorovechamiento de bemdas de frecuencias. 
1 / 
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Objetivo 3 "Fomentar el Incremento de la eficiencia en el uso del. espectro 
radioeléctrico en el pafs" 

Estro ealq 3.2. Reoraan,i:for bandas relevantes del espectro radioeléctrico, 
\ '¡ ' Lineas de Acción ". 

' 
3.2.l Reorganizar' bandas de frecuencias en bloques cbntlguos para la 

provisión de servicios de tlanda ancha móvil. 
113,2.2 Optimizar la canalización de bandas de frecuencias destinadas a 

seguridap pública y otros servicios de banc:la angosta, 
' 

/ 

Estrategia 3.3. Optimizar el uso del espectro radloeléytrlco atribuido al servicio 
de rádiodifusión, 1 ¡ · 

' 1 Lím;1as de Acción I J 
3:3.1 Definir e implementar mecanismos que fomenten la adopción de)cbs 

/ tecnoloQías diqitales de radiodifusión sonora. 
3.3.2 Definir e implementar mecc¡nisryios qu~ permitan el mayor 

aorovechamiento del espectro de radiodifusión sonora. 1 

3.3.3 peflnlr le Implementar meca~ismos, que permitan el agrupamiento de 
banales de televisión en ba('ldas oor debalo del canal 37. 

/ 

Del análisis de lcps líneas de acción fnencionadas es posible deducir ICl_ siguirnte: 

a) Las líneas de acción 1. 1.3 y 3.3.3 se ré(ócionan con la identificación de 
recursos espectrales para la prestación de servicios de radiodifusión, así como la 
Implementación de mecanismos que.permitan su mejor aprovechamiento,.fsto; 
considerando la atribución al servicio de .radiodifusión a título primario en la 
banda 470-608-MHz establecida en el CNAF, al.tenor siguiente:1 ' "'/ / r-

() i 
INTERNACIONAL MHZ: . 

Re¡:¡ión\ l Re¡:¡lón'2 Re¡:¡lón 3 
470-694 470-512 470-585 
RADIODIFUSIÓN RJllDIODIFUSIÓN FIJO 

·. Fijo MÓVIL 5.296A 

' Móvil 1 RADIODIFUSIÓN 

5.2~2 5,293 5,295 
512-608 
RADIODIFUSIÓN 5.291 5.298 

' 

1 
585-61Q 
FIJO 

J 5,295 5,297 MÓVIL 5,296A 

( 
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México MHz 

\ 

470:608 / 
M/ÓVIL (5,293 5.297) 
R'ADIODIFUSIÓN 
Fijo 

MX88 MX90 MXl 19A 
\ MX141 MX142 

MX143 MX143A 
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608-614 
RADIOASTRONOMfA 

RADIODIFUSIÓN 
RfDIONAVEGACIÓN 

608-614 
RADIOASTRONOfvlfA 

Móvil por satélite 1 1: ' 

salvo / móvil 
5.1~9 5,291A aeronáutico por 5.149 5,305 5,306 
5,2945,296 satélite (Tierra- 5,307 
5,300 5,304 5,306 espacio) '\ I 

\ 

5,311A 
5,312 \ 1 

1 
Respecto la atribución referida, el CNAF establece las notas nacionales relevantes 
siguientes: 

1 
, , · · / 

"MX141 La bandá de frecuencias 470-512 MHz
1
6e encuentra bajo un 

\proceso de reordenamiento, con la finalidad de que dicha banda sea 
utilizada exclusivamente por el servidio de radiodifusión de televisión" 

( ' \ / 

1' 

1 1 
1"MX143

1 
La banda de frecuencias 470-608 MHz se,tmplea para Id 

f ;o;:~~{%: :~r;~ciH~r radiodifusión de televisión en UHF. Canales del 

Canal Ranao de frecuencias Canal Ranao de frecuencias 
14 47D-476MHz ' 26 542 - 548 MHz .1 

' 

15 476-482MHz 27 54B-554MHz 
16 482-488MHz 28 554-560MHz 
17 488-494MHz 29 ' ' 560-566MHz 
18 494 - 500 MHz 30 ', 566-572MHz 
19 500-506MHz 3'1 1 572-578MHz 
20 1 506-512MHz 32 578-584MHz 
21 512-518MHz 33 584-590MHz 

/\ 
/-- -

\ 

\ 

,\ / 
22 518-524MHz 
23 524-530MHz 

34 590-596MHz 
\, 35 596-602MHz 

24 530-536MHz 36 602-608MHz / 
25 536-542MHz 

(. . .)" i\ 

De lo ?nterior, se concibe que es ~~cesarlo lle'íÍdr a cabo un reorqenamiento del 
espectro a efecto de lograr que~la banda de frecuenck:1s 47b-608 MHz sea 
utilizada exclusivamente para la provisión del servicio público de TRD y el 
agrupamiento de canales de televisión en bandas de frecuencias por debajo del 

19anal 37. En este sentido, la UIT subraya la importanclq del qesarrollo de la 
radiodifusión y su impacto en -las telecomunicaciones, al señalqr que la 
radiodifusión, uno de los medios más económicos e influyentes para ofrecer 

· contenido como noticias, educación y entretenimiento y poder contribuir a 
reducir la brecha digital, está ahora al borde de una revolución que se pspera no 
sólo bfecte positivamente a la radiodifusión sino también otros medios de 
comunicación 12

• 

____________ ; 1 \ 

12 Unión Internacional de Telecornunlcaclones. 2014. Directrices para la Translclon de la Radiodifusión Analógica a la 
Digital. / \ 
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b) Por 1\U parte,las líneas de acción l. l )1, 1.1.2,y 3.2. l tiemen como finalidad 
identificar y hacer disponible espectro para la provisión de servicios de banda 
ancha móvil. Al respecto, 1/iJ atribución de la banda/establecida--en el G;NAF 
indiya lo siguiente: \ ; / 

1 • 
1 

INTERNAC10NAL MHz\ ' Realón.l Reaión2 Realón 3 

-
México MHz 

470-694 ' -- \ -

- ' Rf\DIODIFUSIÓN 1 

' 
610-890 

1 614<698 
1 'o 14-698 

/ 
i FIJO. ' -~ 

RAQIODIFUSIÓN \ MÓVIL ' - 5.296A 
Fijo I / 5.313A 5,317A 

5.149 5'.29TA 5.294 Móvil RADIODIFUSIÓN 

MÓVIL (5.293) 
Fijo) 

1 
'-- ' 

5.296 5,300 
5,306 

5,304 
1 

--
5.31 lA 5,312 5,293 5.308 5.308A 1 

5,309 5.311,,( MX145 MX145A 
\ 

' -. 
--- ' 

( 
Respecto de . la atribución reff ricia, el CNAF establece las notas nacionales> 
relevantes siguientes: , \ 

) 

/ 

\ \ 

\ 

'· - \ / 

"MX/45 El Programa de Trabajo para reorganizar el espectro 
,radioeléctrico a estaci</)nes de radio y televisión, emitido por el Instituto 

Federal de Telecomunicrn¿iones el 16 de diciembre de 2014 y ( 
modificado el 17 de (;!gasto de 2016, establece que se realizará el 
reordena miento y reut¡icación de 'c;;cinales de tE;levisión por depajo del 
canal 37; con1 el fin de llevar a cabo la liberación de la dando de 600 
MHi por parte del servicio de radiodifusión, para su eventual utillzac(ón\ 
\por servicios de banda ancha móvil, dando con ello pas°; a lo que 
sería un segundo dividendio digital en el país, 

MXI 45A La banda de frÍcuencias 614 - 698 MHz está identificada para, 
¡ su utilización por' slstemds IMT, de conformidad con la Resolución 224 J 

(Rev. CMR-15) y la nota 5.308A del RR. Esta identificación no impide la 
utilización de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de 
los servicios a los que está atribuida, ni establece prioridad alguf)_Q en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones, Su utilización para IMT no 
comenzará antes del 31 de diciembre de 2018 y podrá prorrogars6/ si 
así lo acuerdan /os p1íses vecinos, (qMlf- 15), " ' 

\ \__ 1 

i " En este contexto, el reor~enamlento de la banpa de ¡recl'jencias 470-608\ MHz 
f ·. responde a la creación dEI) nuevas oportunidades para la Innovación y la provisión 

\ 

\ 
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de aplicaciones TIC, al contribuir al uso eficiente del espectro de man'?ra que 
pueda utilizarse para la provisión de servicios pe _banda ancha que pe¡mitan 
obtener un crecimiento económico, así como impulsar el suministro de nuevos 

" ' ' ! 
servicios que sean mós asequibles. 

1 

V. ' Programa'de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a 
estaciones de radio y televisión (Programa de Trabajo). 

El artícqlo Décimo Séptimo Trans(torlo del Decreto de Reforma G0nstltucional 
establece que e~ el marcQ del Sistema Nacional de Planeacióh Democrótica, el 
Ejecutivo Federal incluiró en el Rlan Nacional de Desarrollo y en los programas 
srctoriales, institucionales y especiales condqcentes, entre otras acciones, un 
Programa Nacional de Espectro Radioeléctric6 que contendró un programa de 

1 
trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico, a estaciones de 'radio y 
televisión. 

// \ f 
En este contexto, contorme a lo señalado en el Antecedente VII, el Instituto 
aprobó el Programa de Trabajo, mismo que fue remitido a la SCT e incluiqJo ~n ~I 
PNER publicado el DOF e[ 26 de septiembre de 2017, el cual considera el 
reordenamiento de (a banda 470-512 MHz (canales de televisión 14 al 20), así 
como el reordenamiento y reubicación de canales de televisión por debajo del 
canal 3} con la finQlidad de optirhitar el uso del espectro radioeléctr{co atribuido 
al servicio de radiodifusión. · / 

/ -, 
Cabe resaltar que el reordenamlento de la banda 470-512 MHz permitirá la 
continuidad del Servicio Público de TRD, así como el agrupamiento y utilización 
df3 manera intensiy_a del espectro por los sistemas de radiodifúsión de televisión, 
abriendo paso, junto cqn el reordenamiento de la banda que es materia de la 
presente Resolución, a un segundo plvidendo ,digital. 1 

' 

VI. Programa 2015.13 
j 

El ¡Programa 2015 promueve la creac1on de nupva infraestrLJ_s:;tura de 
telecomunicaciones y radiodifusión mediante el reconocimiento de pandas de 
frecuencias que pueden ser objeto de licitación o asignación directa,· a través de 
las cúales se puedan atender las.necesidades de demanda, coberturg y calidad, 
y a su vez propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico por medio de la 
ir\troducclón-de nuevos servicios con el objeto de obtener el mayor beneficio 
social y económico posible. Para t<':11 fin, el Programa 2015 especifi¿a segmentos 
de espectro de Liso comercial y público a concesionar para servicids de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

/ \ 

( 13 Consultable en el enlace siguiente: http://www.lft.orq.mx/lndustrla/espectro-radloelectrlco/programa-anual-de-uso-y-
aprovechariiT0nto/programa-20l5 

1 
·¡ 
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"Por' otra parte, el Programa 20]15 hace énfasis en los acciones para el 
reordenamiento de ía banda de 600 MHz, las cuales inJoiucran migrar los canales 
de televisión 38{11 51 por debajo del 37 permitiendo la provisión'de 

1
suficiencia 

espe<;:t/al para canales de uso comercial del Servicio Público de TRD y canales de 
\cpdiocfifusión destinados a uso público. 

/ 
', \, \ \ ? 

En esta tesltL1ra, .el reordenamiento/de la Banda 614-698 MHz, como un metodo de 
"gestión del espectro{a'aioeléctrico, se diseñó como un<J óccióh que se h<J anunciado q 

través de diversas dl,sposiciones y acuerdos emitidos por el Instituto 
1
6 en los cuales he\ 

"col9bora<¡10, tales como: el CNAF, el PNER, Eyl Programa de Trabajo y el Programó 2015, 
así como en, atención a diversas recomendaciones internacionales, mismos'-que 
ótienden a los objetivos de la administr<?ción c:Jel espectro estatuidos en el artículo 54 de 
la Ley. - '- ' 

' SEXTO. Cambio de Bandas de Rrecuencias. El Instituto, sin perjuicio de sus facultades de 
rescate, podrá cambiar bandas de frecL1,encias de oficio o a solicitud de parte 
interesada, pudiendo otorgar 1difectamente al concesionario nuevas bandas de 
frecuencias mEid\ante las 6:uales se puedan ofrecer los servicios originalment) prestados. 

~se respecto, el numeral 105 deila Ley prev~ las razones por las cuales se actualizará 
el cambio de bandas de frecusr¡cias, siendo las siguientes: ' Í 

I 

) 

\ 

/ / 

1 --

/¡ " / 
''Arlfcu/o 105. /!/ Instituto podrá cambiar o refscatar bandas de 
frecuencias o recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 
l. Cuando lo exUa e/Jnterés público: 
11. Por razones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 
111. Para la introducción de nuevas tecnologías. 
IV. Para solucionar ¡::¡roblemos de interferencia perjudicial.__ 
V. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritgs por el 

Est¡ado Mexicano. . '· ~ . , \ 
VI. Para el reordenam,ento de bandas de freéuenc,as: y ' 
VII. Para la continuidad de un servicio público. 

Tratándose de cambio de ¡recuencla~, el Instituto rpodrá otorgar 
directamente al concesionario nuevas bandas de frecuencias 
mediante las cuales se puedan ofrecer tos servicios originalmente 
/prestados". ' 

/ 

A su véz, el procedimiento\de cambio de bandas de frecµenclas, está establecido en 
lqs artículos l 06 y l 07 .del citado or9enamiento, mismos qué prescriben lo sig~iente: . 

' / 
¡ "Arlfcu/o 106 .. El cambio de bandas de frecuencias o df;' recursos 

drbita/es, podrá realizarse de oficio o a solicitud de parte interesada. 
(.J ( 
Sin perjuicio de 1us facultades de rescate, el Instituto podrá proponer ' 
de oficio el cambio, para lo cual deberá nQtificar al concesionario su ,., 

\ determlna9ión y las condiciones respectivas. El concesionprio deberá 

1~ 
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responder a la propuesta dentro de los diez días hábiles siguientes. En 
caso de que el concesionario no-responda, se entenderá rechazada 
la propuesta de cambio. 
( .. .)" 

"Artículo 107. En el caso del cambio de frecuencias por cualquiera de 
los supuestos previstos en el artículo 105, el concesionario deberá 
aceptar, previamente, las nuevas condicion13s que al efecto 
establezca' el Instituto. ¡ 1 

1 Una vez que el concesionario acepte las nuevas condiciones, el 
Instituto realizará 1 /as modificaciones! pe,rtinentes a la concesión y 
preverá lo-necesario para su explotación eficiente. El concesionario 
quedará sujeto a cumplir con las disposiciones legales, reglamentaria/ 
o administrativas aplicables. \ / / \ 
En ningún caso se modificará el plazo de vigencia de /e, concesión. En 
el supuesto de que el concesionario no acepte el cambio o las 
condiciones establecidas por el Instituto, éste podrá proceder al 
respate de las bandas de frecuencias. 

1 

Bajo ningún supuesto de cambio de una banda de frecuencia o de 
recursos orbitales se indemnizqrá al concesionario." 

1 

Expuesto lo anterior, el reordenamlento de las frecuencias utilizadas en la banda de 
frecuencias 614-698 MHz se efectuará de conformidad con lo establecJdo en ,¡a presente 

- Resolución y la atribución/conferida al Instituto para cambiar bandas de frecuencias, al 
hqberse actualizado tres de los supuestos establecidos en el artículo l 05 de la Ley, en los 
términos siguientes: 

\ 

l. _ Cuando lo exija el Interés Públ(Qo. 
- ,_ 

\ 

El Diccionario de Derecho Admiriistratlvo define al interés público COíf'\O el "conjunto de 
pretensiones relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de und 
comunidad y protegidos mediante la intervf:)nción

1 
dircta y permanente del Estado". A / 

su vez, refiere, que la protección otorgada al interés publico tiene mayor alc<;:ince jurídico 
que la tutela -concedida a los iritereses privados. Lo anterior,\ en virtud que el interés 
público es protegido por el Estado, no sólo mediante disposiciones legislativas, sln9' 
también a través <!je un gran nümero de medidas de carácter administrativo que 
integrah und actividad permanente de los poderes públicos, dirigida q sqtlsfacer las 
nécesidbdes éolectivps. En cambio, en relación cbn el interés privado, el Estado se limita 
a 6rear las condiciones propicias para que los particulares satisfagan sus pretensiones 
mediante su propio esfuerzo 14. / ----- \ \ 

No obstante lo anterior, conviene destacar que el interés público se perfila comb un 
concepto jurídico indeterminado de difícil definición cuyo contenido sólo pufde ser 
delineado por las circunstancias de modo, tiempo y lugar, prevalecientes en el 

\ 

14 Diccionario de Derecho Administrativo. México. Porrúa 2006. póglna l 64. ; 
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momento en que se realice la valoración y que puedan resultar-cqngruentes con su 
expresión genérica. ; ) 

' 1 -- " 
Resulta apllcable\a lo anterior la t~sis l.4o.A.59 K del Cua&o Tribunal Colegiado en fl.'.]ateria 
Administratlva\dell Primer Circuito, tomo XXII, septiembre de 2005, Novena Epoca,, 
publicada en el Seminario Judicial de la Federación y s~ Ggceta, visible en la página · 
1431, con número de registro 177342, de rubro y texto siguientes: 

\ 
"CONCEPTOS JUR{DICOS INDETERMINADOS. LA FORMA DE ACTUALIZARLOS AL 
CASO CONCRETO EXIGE UN PROCESO ARGUMENTATIVO QUE DEBE REDUCIR 
LA DISCRECIONAL/DAD Y LAS APRECIAC/O/1/ES SUBJETIVAS, -ELIMINANDO LA 
ARBITRARIEDAD. Definir un concepto Jurídico Indeterminado puede ser 
complejo y requerir de una especial valoración, sobre t9do cuando el 
lenguaje empleado \ en ¡ su I redacción / Implique conceptos científicos, 
tecnológicos, axlo/óg/cos, ec<!mómicos, políticos, soc/o/óg/cds o de otras 
d/sc/pllnas, pues de suyo requiere acudir a ellas. Frente a tal 9aso es menester 
acudir a valores, principios e Intereses que resulten compatibles con el fin de 
los actos admff,lstratlvos para esclarecer el contenido y alcance de dichos 

\ conceptos. Por tanto, la subsunclón puede ser dlscutlble y opinable e Implica 
estar en zonas de Incertidumbre decisoria o probab/1/dad que necesariamente 
cpnducen a una dlscreclonalldad cognitiva o de Juicio. Sin embargo, tener 
que sortear tales Imprecisiones y vaguedad en lq apreciación Intelectiva y \ 
cognoscitiva ¡ no es en reallcJ,ad un caso de discrecional/dad ni de 

" apreciaciones sub}E/tlvas. Efectivamente, ·91 tenor de la Intelección de los fines 
dff la norma,.aunado a la estimación de valores, políticas, prlr¡clplds e Intereses 
en conflicto, todo ello situado en su contexto e lnteractuand6, se obtiene que 

¡ la autoridad debe encontrar una solución. o respuesta en el caso concreto. \ 
Para completar la Idea conviene distinguir /que los conceptos Jurídicos 

\ Indeterminados pueden ser: a) Conceptos de experiencia que consisten en 
apreciar hechos; la competencia del Ju<¡)z es 11/mltada y b) Cor¡ceptos; de valor 
donde además de apreciar los hechos, se Implican Juicios de valor que 
pueden ser técnicos, por ejemplo, Impacto ambl~r¡tal, Interés público, utilidad 
públlcq, Ello exige un proceso argumentativo en el que entran en Juego 
va/oraciones político-mora/es vigentes en el medio social pues sólo así es 
posible adscribir un ilgr¡lf/cado a los comceptos Indeterminados frente a la 
s/tuacJón prevaleciente, de su'erte que la autorldaJI debe motivar cómo es
que valoró y connotó, hecho,y derecho, ya que a pesar de las apariencias se 
trata de un esquema cond/c/onal en el que se debe aplicar la regla a fravés \ 
de la subsunc/ón y asignación de las donsecuenclas que el fin de la norma 
exige atender -Intención y propósito del sistema normativo-, Adí pues, la teoría 
de los conceptos Jurídicos Indeterminados reduce la ?lscrec/onalldad 
administrativa, el/mlnaAdo la arbltrarle1ad de tedo oque/lo que Eleba ser 
Juzgado en términos de legal/dad¡p justicia, ¡:¡ues la Interpretación del 
concepto no necesariamente deriva del texto de la disposición que lo 

\ establece, sino del sentido contextual del ordenamiento". / 
/ \ . 

En este seritido, eLcambio <;le frecuencias de los c(l_vers(Js conceslonarl6s del servicio de 
TRD que operan en la banda de frecuendlas 614-698 MHz (Concesionarios), obedece a 
una necesidad común, consistente en que se garantice, proteja y promueva el derecho 
a la libertad de expresión en condiciones de Igualdad y sin discriminación;así como él \ 
derecho de la sociedad a conocer todo tipo de Informaciones e ideas a través del 
servicio público de radiodifusión, de tal forma que, para el Instituto, los derechos referidos 

\ I 
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deb,en ser princIpIos rectores en el ejercIcIO de su facultad regulatorla del uso, 
-aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico. 

/ 
I / 

Así, para poder garantizar dichos principios y con la finalidad de promover la prestación 
del servicio p0blico de banda ancha en , la banda de

1 
frecuencias 614°698 MHz, el 

Instituto, de conformidad con su facultad; regulatoria, deberá implementar el 
procedimiento\de cambip1de ba¡ida de frecuencias atendiendo principalmente a una 
política de reordenpmie~to que requerirá el despeje de los concesionarios del servicio 
público deTRD que operen en esta banda.de frecuencias. 

Por consiguiente, es ostensible que Sf actualiza la causal de Irterés público en el cambio 
de la banda de frecuencias 614-698 MHj'.. Lo anterior en ejercicio de la función 

1 
\regulatoria y la rectoría del Estado e~ la mqteria, I ya que el uso, explotación y 

aprove9hami~nto del espectro ra~i;=ielectrico s~ efectuará en_ condicio,nes qu:' no 
afectaran los intereses de la poblacIon; a contrario sensu, a troves del reordenamIento 
se implementará una reQulación óptima que tiene como fir;ialidad el aprovechami'tnto 
máximo del mismo, considerando su naturaleza d13 recurso finito. 

Aunado a;lo anterior, no solamente se atenderán criterios técnicos y económicos, sino 
/también se' busca cµmplir con lo dispuesto en el artículo 60. Constitucional, respecto a 
las TIC y el servicio público de rddiodlfusión, por cumplir Jn doble propósito, ¡jor una 
parte, son actividades de suma importqncia para el desarrollo económico de cualquier 
país y, por otra, son los instrumentos que hac1m realidad los derechos funqamentales de 
las personas. 

- í 
' 1 

1 \ ' . /. / 

En tal sentido, el reordenamlent9 de la bqnda de frecuencias 614-698 MHz forma parte 
del segundo dividendo digital en el país, que1 tiene como finalidad prestar el servicio de 
banda ancha/ considerado, al igual que las TIC y el lnternet1

1 
derechos humanos de 

/ 9onformidad con el tercer , párrafo del ¡°rtículo 60. Constitucional, en los términos 
siguientes: 

' "( .. .) 
' El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 

infom1ación y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones, jPcfuido 'el de banda ancha e interhet. Para 
tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia 
,efectiva en la prestación de dichos servicios. -~ 
( .. .),, 

/ 

/ 

Aunado a lo anterior, dicho servicio es un poderoso acelerador para el avance hacia 
las metas de desarroUo del milenio, al permitir el progreso y evolución de los beneficios 
sociales y económicos de la sociedad de la Información. 

• 1 1 \ 
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11. · Para la Introducción de nuevas tecnologías. 

1 \ 

/ 
I 

El artículd 56 de la Ley indica lo siguiente: 
1 

"Arlfcu/o 56. Para la adecuada planeabión. adminlstréÍción y control del 

\ 

INSTITUTO FEDERAL ,PE 
TmqoMUNICACIONES 

\ 
1 

\ espectro 1adioe/éctr/co y para su usq y aprovechamiento eficiente, el Instituto 
deberá mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias con base en el interés general. El /Hstltuto deberá consldera'r la 
evolución tecnológica en materia_ de telecomun/cac/ones y radiodifusión, 
particularmente la de radiocomunicación y la reglamentación en materia de 
radiocomunicación de la Unión lntemacional de Telecomunidaciones. 

\ ✓ 

( .. .)" \ 1·· 

) \ 
Conforme a este, ¡esulta claro-que el Instituto tiene la _9bligación de incluir en sus 
actividades de planeaclón, administración y control del ~spectro radioeléctrico, la 
evolución tecnológica en materia de telecomunióaclones y radiodifusión. Así, la 
reorganización 1del espectro se convierte en un mecanismo q~ie permite al país la 
explotacióp ae este recurso de la mejor manera posible, a1- considerar id 
implementación de tecnologías de última generacióh con el objeto de introducir 
nue/fOS servicios. ¡ \ 

Lo anterior encuentralsust~nto en lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte de f .•. 
Justicia dela Nqclón en su tesis d_e jurisprudencia P./J. 68/2007 68/2007, Novena Ép6ca, · 
Tomo XXVI, Di9lembre de 2007, Página 972, con número de registro 170823 que arguye 
lo sigulent~: \ '--

/ 

! 

j 

/ • 1 / 
"CONCESIONES Y1PERMISOS DE RADIODIFUSIÓN f TELECOMUNICACIONES. EL 
ESTADO TIENE LA POSIBILIDAD DE CAMBIAR O RESCATAR-LAS BANDAS DE 
FRECUENCIA ASIGNADAS, EfYTRE OTROS SUPUESTOS, PARA LA APLICACIÓN DE 
NUEVAS TECNOLOGfAS. El artículo 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones \ 
establece los supuestos en q/Je podrá cambiarse o rescatarse una frecuencia , 
o bonda de frecuencias conces/onadas, a saber, cuando lo exija el Interés 1 

público, por razones de seguridad nacional, para la Introducción de nuevas 
tecnologiqs. para solucionar problem6s de lnterferehr;,la perjudlclal y para dar-. "-
cumplimiento a los, tratados lntemaclonales suscrltospor el \Gobierno de los 

\ Éstados Unidos- Mexicanos. Por otra parte. de los artículos'·9o., último párrafo, 
de la Ley Federa~ de Radio y Tel9v1s/ón, 107 del Reglamento de 
Telecómunlcaclones y 19 de la Ley General de Bienes Nacionales, es/a última 
aplicable supletorlamente en lo no dispuesto expresamente en las leyes 

\ 

anteriores, sus1 reglamentos y tratados lntemaclonales. se advierte la 
posib/1/dad de rescate, canee/ación o cambio de frecuencia autorizada por 
el Estado, entre otros casos, para la appcaclón de huevas tecnologías. En ese _ 
sentido, si en virtud del avance tecnológico el Estado considera necesario \ 
reorganizar el e~pectro rad/oe/éctrlco a fin de· hacer más eficiente su uso, está 
en poslb/1/dad Jurfdlca de reasignar o reubicar /0s1 bandas de frecuencia 
asignadas e, Incluso, rescatarlas o recuperarlas, al corresponderle, en todo 
momento, su dómlnlo directo en térrrílnos del arlfcu/o 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. ,, 

\ 
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En tal sentido, es de hacer notar que el sector de radjodifusi9n contribuye al crecimiento 
de la economía nacional, lo cual se Visualiza en la participación que el sector tiene en 
el Prod¡cJcto Interno Bruto nacional y, en espeéíflco, los servicios de banda ancha móvil 
formah parte primordial de este crecimiento. Las tecnologías de la información y 
comunicación, como 19 son los servicios/de banda ancha móvil y el Internet, tienen•un 
crecimiento exponencial a nivel lnundidl, lo cua(conllyva a la necesidad de desarrollar 
nuevbs tecnologías de datos inalámbricos para poder provéer mayor capacidad de 

1 

transmisión de datos y una mejor calidad de serylcio. · 
/ 

La creciente demanda en los sistemas de comunicaciones implica la utilización de 
nuevas y mejores fEj)cnologías que favoreceri el uso eficiente ;;Jel esp1ectro a fin de 
proveer más se\vici9s de mayor calidad. Para el de.sarrollo de dichas tecnologías es 
necesaria la creación de nuevos estándares qu¡, coadyuven a la satisfacción de las 
demandas de comunicación del mercado, ya que éstos mar,can·las nuevas tendencias 
en el progreso tecnol9glco. r 

Al respecto, es importante señalc;:tr que, como parte del progreso tecnológico, existe una ; 
clara tendencia hacia el cambio digit0I, ya que ofrece a los usuarios una mejo/ calidad 
en las comunicaciones, es menos/susceptible a interferencias perjudiciales, provee una 

, alta seguridad en las comunicaciones y permite una mayor eficiencia espectral. 
/ 

/ 

Es así que, debido al incremento de los usuariosdel espectro, es necesario 9rearmedldC/~ 
que garanticE¡ln el equilibrio entre 19 oferta y la demanda de los servicios, en las que se -
asegure el acceso equitativo a tódos los usuarios que 

1
necesiten el espectro: En este 

sentido, se fomenta una niejora tE¡cnológica -a trbvés de medidas que incentiven la 
provisión de servicios de radiocomún\cación mediante tecnologías digitales. 1. 

- ' 
.Tal ei el c<!'.lso de la transicJón d la TDT, por medro de la cu61 se fomentó el uso de las 
'tecnologías digitales con el objeto de ofrecer una mejor calidad en imágenes y sonido, 
así como la Rosibilldad de acceder a mayor variedad de contenidos. 

1 1 
- 1 

Finalmenfe, es relevante agregar que el reorderlamiento de la banda de 600 MHz abre 
la posibilidcid de que se obtenga un segundo dividendo digital en el país, lo que a su 
vez, perrrnitirá la eXplotación de aplicaciones IMT para el servicio de banda ancha móvil. 

' \ 1 

111. par<(] el Reorpenamlento de Bandas de Frec:uenclas. 
' ' ' 

/ 1 

Se actualiza, en el supuesto que nos ócupa, la fracción VI del artículo l 05 de la Ley, que 
prevé el reordenamiento de bandas de frecuencias como una causa por la cual el 
Instituto podrá realizar el cambio de bandas de frecuencia, esen.clalmente porqu~ _19 
banda de frecuencias 614-698 MHz en el CNAF se encuentra atribuiqa a título primario 
al9ervicio móvil y a título secundario al servicio fijo, misma que es propicia para destinarla 
d servicios de band9 ancha móvil,-dando con ello paso al segundo dividendo digital en \ 
el país. \ 

¡/ I 
26de31 1 

! 

/ 



( 

\ 
\ 

\ 
\ 

/ 

\ 
) I INSTIT~TO FEDERAL DE 

/ 

\\ / TELECOMUNICACIONES 

SÉPTIMO. Propuesta de Cambio de Bandas de Oficio. Por las razones prescritas en / 
los Considerandos QUINTO y SEXTO tle la prese?\te Resolución, el Instituto debe proponer 

/ 

el cambio de b9[1das de frecuencias a TELEVISORA DE CANCÜN, S.A. DE C.V., 
(Concesiondr(o) é!e manera oficiosa, respecto de sus canales principal y 
complementario, conforme a lo señalado en el artículo l 06 de la lJey y en los términos 
del esquema de reordenamiento siguiente: / 

/ \ 

XHCCU UHF 36 (602 - - 11 UHF I Cancún 
; L \ / , 608 MHz) 

/ \ I 
El etjulpo complementario asociado a la éstación de radiodifusión del canal de/ 
tele\/lslón que se indiba.a cpntinuación, operará en el mismo canal, por lo que deber<pn\ 
considerarse todas las me'didas técnicas necesarias a efectó de garantizar su 
convivencia libre de interferencias perjudiciales. 1 1 

\ ,_ 1 

UHF 
I ·¡ 

.

1 

36 (602 - 608 j UHF 
, MHz) ~ 

i Quintana , Playa del 
1 

1 Roo I Carmen 1 

No obstante lo qnterior, _una vez aceptadi=l la própuesta de cambio, el Instituto podrá 
asignar una frecue~cia diferente para la operacl

1
ón de equipos complementarios, 

siempre y cuando se acredite fehacientemente y a juicio del Instituto, la imposibilidad 
técnica para su operación en el mismo canal y se demuestre que¡se han agotado todas 
las alternativas técnicas disponibles para su implementación. __ 

Para los efectos anteriores, el reordenamlento deberá llevarse a cabo en los términos_. 
siguientes: 

\ 
. 1. Notificación. El Instituto notificar9 la'propuesta de cambio de bandas de frec~encias 

/ de oficib mediante notificación personal, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 35, fracción 1, 36 y 38 de la ley Federal¡de Procedimiento Administrativo y 
309, fracción 1, 31 O y 311 del Código Federal de Procedimientos Civiles, dé aplicación 

--- supletoria a la Ley;en términos del artículo 6, fracciones IV y y11 de ésta. 
1 - ' •-

2. Respuesta. A partir del día hábil siguiente c;i aquel en que surta efectos la notificación 
de la preswte Resoluclqn, el Concesionario contará con un plazo1de 10 (DIEZ) DÍAS 

1 / / 
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¡ 

( 

' 
HÁBILES para que, de manera expresa e indubitable, dé fespuesta a la propuesta de· 
cambio de bandas de frecuencias, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo l 06 de lq.Ley. 

~n·caso de aceptar de manera expresa e Indubitable la propuesta realizada por el 
Instituto, el Concesionario deberá presentar, dentro del mismo plazo señalado en el 
párrafo anterior, la documentqción e información respectiva, preferentemente 
mediante el Formato de acepfación del cambio que se identifica como Anexo 
Único de la presente Resolución, en la Oficialía de Partes i::orr¡ún del Instituto. 

' / 
Una vez aceptada la propuesta de cambio de bandas de frecuencias, la Unidad de 
Con<t$siones y Servicios procederá a la inscripción de la pr$sente Resolución en el 

\ Registro Público de Concesiones. 

I 

Si al término d~I ~zo añtes indicado el Coi'lcesi~nario no aceptara de manera 
expresa e indubitable 0 no diera respuesta a la propuesta de cambio de o,andas de \ 
frecuencias, ésta se entenderá coi;no rechazac:la y el Instituto podrá Iniciar el 
prc¡icedlmiento de rescdtef conforrre a lo prevlsto en lds artículos l 07 tercer párrafo 

! 3. 

y 108 de la Ley. ' 
) 

Cambio de banda. En caso de aceptar la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias de oficio, el Concesionario.contará con un plazo de 120 (CIENTO VEINTE) 
DfAS HÁBILES contados a partir del día hábil sig1uiente a aquel en que se presente 
ante 

1
el Instituto la aceptación¡ de la propuesta de cambio de. bandas de 

frecuencias, a efecto de que éste inicie operaciones en el nuevo car\al asignado, 
t,anto en el canal principal como en el complementario. \ 

1 
•. ••• . \ 

El plazo anterior podrá ser prorrogado hasta por un plazo igual por acuerdo de la/ 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, mediante solicitud debidamente justificadjZl y 
acompañada de la documentación que acredite el caso de excepción, misma 
que, en su caso, deberá ser presentada antes de los últimos 30 días naturales del 
plpzo originalmente otorgado. \ \ 

\ :1 // 

. En virtud eje que el cambio propUfSto se efectuaría a otro c:anal de la misma Banda 
UHF, el Concesionario no podrá .solicitar la modificación de 'parámetros técnicos 
adicionales a los autorizados p9ra su/operación como parte del presente 
procedimiento de cambio, sin perjuicio dé que una vez finalizado, pueda realizar las 
solicitudes de modificaciones técnicas que cónsidere pertinentes. 

4. Notificación de realización del cambio y anotaplones a los títulos de concesión. El 
Concesionario deberá informar al Registro Público de Concesiones del Instituto por 
esciito cuando los cambios de canal¡se hayan realizado, con el objeto de que se 
hagan las anotaciones correspondientes. La notificación deberá hacerse dentro de 
los 10 (DIEZ) DfAS HÁBILES siguientes al Inicio dé,operaciones en los nuevos canales. 

\ 

) 
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Si una vez aceptada la propuesta d~ los cambios de,canales, el Concesionario no 
' realizara los cambios d~ntro del plazo establecido u operara con parámetros- -

técnicos distintos a los aprobados por el Instituto, se procederá en términos del TTtulo 
Décimo Qúlnto de la Ley. ( ' 

), 
Asimismo, de requerir el Concesionario ~uspender transmisiones para realizar los 
cambios de canal, deberá informar al Instituto en términos del artículo 157 de la Ley. 

Por b aDterior y con fundamento en los artíc,ulos lo, 60., apartad~B, 7o., t5, párrafos / 
primero y tercero, 27, párrafo cuár.to y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo 
quinto, 

1
dédmo sexto, décimo séptimo y dé~imo octavo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicarios; l, 2, 3, fraccion'es V y XXI, 7, 15, fracción XV, 16, 17 
fracciones I y XV,-54, 56, l 05, 106, 107 y 108 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y l, 4 fracción I y 6 fracción 1, 27 y 30 fracciones 11 y XII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, el Pleno del Instituto, es competerlte para 
emitir los siguientes: ( 

i ' 
/ 

\ \ RESOLUTIVOS \ 
/ 

- / 
, PRIMERO. Se aprueba la propuesta de cambio de ban

1
das de 'frecuencias a 

TELEVISORA DE CANCÚN, S.A. DE C.V., en términos del Considerando SÉPTIMO de la 
presente Resolución, el cual deberá sujetarse a las condlclo7es slgulertes: 

XHCCU \ ·¡ 

' \ 

UHF 1 36 (602-1 ' 1 

\i 608 MHz) __ 
\ 

UHF Cancúnl 

' ! /' 

El equipo complementario asociado a la fStaclón de radiodifusión del canal ge 
. televisión que se indica a continuación, opm9rá en el mismo canal, por lo que deberán 
_considerarse todas las rtledidas técnicas\ necesarias a efecto de garantizar su 

convivencia libre de interferencias perjudiciales. 
/ 

XHCCU UHF 
1-

Quintana .1 )~HF Roo 

\ 

/ 

( 
\ 

/ 

1 

\ 

\ 

/ 



\ 

No obstante lo anterior, una vez a~eptada la1pr0Juesta de cam,blo, el Instituto podrá 
/ asignar una frecuencia diferente para la operación\ de equipos compl~mentarlos, 

siempre y cuando se acredite fehacientemente y a juicic;¡ del Instituto, Jo imposibilidad 
técnica para su operación en el mismo canal y se demuestre que se han agotado todas 
las alternativas téc_nicas disponibles para su implementación, 

' ' ' ' / 1 e _.--· \ 

SEGUNDO. Se otorga a TELEVISORA DE CANCÓN, S.A. IDE C.V., ur¡ plazo de 10 (DIEZ) 
DfAS HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación de la presente Resolución, para que. dé respuesta por escrito y 1de manera 

1 ' 

indubitable respecto <;ile la propuesta de cambio de bandas de frecuencias y, en caso 
de aceptar la propuesta, presente dentro del mismo plazo señalado la documentación 
e información respectiva en la Oficialía de Partes común del Instituto, preferentemente 
mediante el formato de aceptacl,ón del cambltl que se id~ntlfica como Anexo¡Ünlco de 
la presente Resolución. 1 

' 

1 

~ .. ' ', 

Se apercibe a TELEVISORA DE CANCUN, S.A. DE C.V., que, en cdso de que dentro del 
plazo antes indicado no acepte de manera expresa e indubitabl'e o no dé respuesta a 
la pro9uesta de cambio de bandas de frecuencias, se I entenderá rechazada la 
propuesta y el Instituto podrá iniciar el procedimiento de rescate, conforme a lo previsto 
en los artícufos l 07 tercer párrafo y l 08 de la Ley. 

l 
TERCERO. En caso de aceptar la propuesta de cambio de bandas, TELEVISORA DE , 
CANCÓN, SA. DE C.V., tendrá un plazo de 120 (CIENTO VEIN~ DfAS HÁBILES para realj2ar 
los cambios de frecuencia, contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se 
presente ante el Instituto la aceptación de la propuesta de cambio, prorrol!:)able en 
términos del Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución, y deberá dar' aviso al 
Instituto del qambio, dentrb de los 10 (DIEZ) DfAS HÁBILES siguientes al inicio de 1 

operaciones en los nuevos car:iales, apercibido de que, en caso de no realizar los 
cambios dentro del plazo establecido u operar con parámetros técnicos distintos a los 
aprdbados por el lr'Ístituto, se procederá en términos del Titulo Décimo Quinto de la Ley. 

\ / 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que notifique 
personalm,ente la prese11te Resolución a T~LE~ISORA DE CANCÓN, S.A. ÓE C.V. 

1 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto para que, en 
cas6 de que TELEVISORA DE CANCÓN, S.A. DE C.V., ac,epte la propuesta de cambio de 
bandas de frecUel}cias en los términos establecidos, inscriba la presente\ ResoJuclón en 

,, el Registro Público de Concesiones. 
/ 

SEXTO. Se aprueban ias mod)flcaciones a' la conceÍión correspondiente, en términos 
del Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución, una vez que el TELEVISORA DE1 

CANCÓN, S.A. DE C.V. manifieste de manera expresa e indubitable la ~ceptación de 1 
cambio de bandas de frecuencias.; 

) 
/ 
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SÉPTIMO. Se hace del conocimiento a TELEVISORA G>E CANCÓN, S.A. DE C.V.;que la 
presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 párrafo 
vlgésii;no fracción¡VII de la Constitución Política de los Esta~ps Unidos Mexicanos y 312 
de la Ley, Federal de Telecomwnicaciones y Radiodifusión, podrá ser impugnado 
mediante juicio de amparo indirecto ante los juzgados de distrito especialiiados en 
materia de competencia e_poriómica, radiodifusión y telec:;omunicacir,mes, pon \ 
resi<;lencla ~n la Ciudad de Mexico'y jurisdicción territorial en toda la repú9lica, <;:!entro 
del plazo de quince días hábiles cbntados a partir de .f!Ue surta efectos la notlflcqclón 
de la presente Resolución, en términos\ del artículo l /, párrafo primero de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los 
E~ados Unidos Mexicanos. \ I 

\ 
1: 

/ 

1 

/ 
/ 

• 
) 

\ lel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente / 

\ 

Marra,~llo Fblo, 
\ '/ Comisionada 1 / 

' " Mario Germán Fromow Rangel 
· ' Comisionado 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

\ 

1 / . 
¡ ' " - ' \ / \ 
· La presenté Resolucló((ue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Te!ecomun!caclones eri su IX Sesión Ordinaria celebrada el 7 de 
marzo de 2018, por unarimldad de votos de los Comisionados Gabrlel Oswa!do Co~tre)ps Saldívar, Marra Elenq_Estavlllo Flores, Mar!o 
Germán Fromów Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez MoJlpa y Arturo Robles Rovalo; con ~!Jndamento en los 81árrafos vigésimo, 
fracciones I y IJI; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de T1?!ecomunlc9clonfs y Radlodjfuslón; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 de! Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones, médl~:mte Acuerdo,,P/lFT/070318/178. ), 
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/ 

ANEXO ÚNICO \ 
/ \/ 

\ 

\ 
Formato de aceptación del cambio 

1 

/ 

Datos Generales del Concesionario del
1

Servicio de Televisión Radiodifundida Digi~al. 

Datos Generales del TTtulo habilitante. 
\ 

) 
__/ 

\ 

' Manifestación expresa de aceptación. 

"'--

En términos del Jrimer párrafo del artíGulo 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, el que suscribe manifiesto que mi representada, en su condición de concesionario 
del servicio de televisión radiodifundida digital, acepta las nuevas condiciones establ~idas por 

\ el Instituto Federal dEJ Telecomunicaciones (Instituto) en la propuesta de cambio de bandas .de 
frecuencias que léfue formulada. . ; 

/ \ . 

\ / 

Firma del Titular o Representante legal ( ~ 

\ ( / 

( / l de 2 

/ 
/ 

\ 
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/ 
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/ \ 

-Anexo - Formato de Aceptación \ 1 

( 
\ / 

/ 

Aceptación de uso de medios de,comuni9ación electrónica. 
\ ' 

/ 

/ \ 
; Bajo p_;otesta de decir verdaq" en términos del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

( 

/ 
/ 

Administrativo, el que suscribe manifiesta lo siguiente: 

1. 

2. 

\ 

/ 

3, 

\ 

\ 
La dirección de correo electrónico es administrada por mi 
representada, por )lo que acepta que (cualquier notificación o requerimiento de 
documentación e información relacionado con las solicitudes de prórroga del plazo para 
el cambio que, en su caso, presente respecto de la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias formulada a mi representada por la Unidad de Espectro Radio~léctrico, le /" 

se9n realizados través de dicho correo electrónico. 
/\ 

1 

1 ' 
Que mi representada está al tanto de que la U~idad de Espectro Radioeléctrico le 
not/fic<Ílrá su decisión respecto de las solicitudes de prórroga a través d9;I correo 
electrónico proporcionado en el apartado de Datos Generales del presente Formato y 
reiter9do en el numeral l que antecede, por lo que acepta consultar dicho correo 
electrónico en las fechas posteriores a cualquier solicitud de prórroga que se presente 
ante la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. ~n caso de no hacerlo, mi 
represe

1
ntada acepta que se tenga por hecha la notificación el día y hora en que se haya 

enviado el correo,ele<;::trónico correspondiente. 
1 

( 
1 í 

Mi representada acepta la responsabilidad por el mantenimiento activo de la cuenta de 
correo proporcionada y su capacidad para recibir corr~os nuevos, así como por el uso de 
la dirección de correo electrónico y la contraseña del mismo, por lo{lue el ,uso por persona 
distinta queda bajo su exclusiva responsabilidad. ' 

f 
\ / 

/ 

Firma del Titulár 6 Representante legal 

\ 

/ ~ 

/ 

\ 

\ 
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